
                             
 

 

 
 
 

 
BUENOS AIRES, 05 DE MAYO DE 2017 

 
 

 
VISTO las Leyes Nº 24.521 y Nº 26.997, el Decreto Nº 366/06, el Estatuto 

de la UNA, la Resolución CS Nº 0051/12 y el Acta Paritaria Nº 01/17 de fecha 2 de 
mayo de 2017; y, 

 
CONSIDERANDO 
 
Que los artículos 17 y 72 de la Resolución CS Nº 0051/12 reglamentaria del 

Convenio Colectivo para el Sector No Docente de las Instituciones Universitarias 
Nacionales homologado por Decreto Nº 366/06, tratan sobre el Régimen de 
Reemplazos, Asignación Transitoria de Funciones y el Pago del Suplemento por Mayor 
Responsabilidad para el Personal Nodocente. 

 
Que el Departamento de Artes Visuales de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LAS ARTES ha solicitado se otorgue el Suplemento por Mayor Responsabilidad a 
diversos trabajadores como consecuencia de las jubilaciones de los Trabajadores 
Nodocentes Sra. María Cristina GODOY (DNI Nº 6.667.740), Categoría 3 del 
Agrupamiento Administrativo; Sr. Jorge Alberto CARDOZO (DNI Nº 8.348.558), 
Categoría 5 del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales; Sr. 
Gerardo Claudio RODRÍGUEZ (DNI Nº 12.771.587), Categoría 7 del Agrupamiento 
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales y Sr. Ramón Fermín VIEYTES (DNI 
Nº 4.835.731), Categoría 5 del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios 
Generales. 

 
Que mediante el Acta Paritaria Nº 01/17 se acordó la asignación de los 

suplementos solicitados. 
  
Que el Servicio de Asesoramiento Jurídico Permanente ha tomado la 

intervención correspondiente. 
 
Por ello, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 32, incisos a) y e) del 

Estatuto de la UNA; 
 

LA RECTORA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS ARTES 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- Otorgar a partir del 2 de mayo de 2017 al Sr. Rubén Alejandro 
FERNÁNDEZ, DNI Nº 26.359.397, titular de la categoría 6 del Agrupamiento 
Mantenimiento, producción y Servicios Generales -planta permanente-, el Suplemento 
por Mayor Responsabilidad en la categoría 4 del mismo Agrupamiento. 

 
ARTÍCULO 2º.- Reconocer los servicios prestados por el Sr. Rubén Alejandro 
FERNÁNDEZ, DNI Nº 26.359.397, en la categoría 4 del Agrupamiento 
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales desde el 1º de abril de 2017. 
 
ARTÍCULO 3º.- Otorgar a partir del 2 de mayo de 2017 a la Sra. Carolina ZUCALO, 
DNI Nº 29.250.395, titular de la categoría 5 del Agrupamiento Administrativo -planta 
permanente-, el Suplemento por Mayor Responsabilidad en la categoría 4 del mismo 
Agrupamiento. 
 
ARTÍCULO 4º.- Reconocer los servicios prestados por la Sra. Carolina ZUCALO, 
DNI Nº 29.250.395, en la categoría 4 del Agrupamiento Administrativo desde el 1º de 
abril de 2017. 



                             

 
ARTÍCULO 5º.- Otorgar a partir del 2 de mayo de 2017 al Sr. Pablo Diego LÓPEZ 
ARRUA, DNI Nº 92.681.876, titular de la categoría 7 del Agrupamiento 
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales -planta permanente-, el Suplemento 
por Mayor Responsabilidad en la categoría 6 del mismo Agrupamiento. 
 
ARTÍCULO 6º.- Reconocer los servicios prestados por el Sr. Pablo Diego LÓPEZ 
ARRUA, DNI Nº 92.681.876, en la categoría 6 del Agrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales desde el 1º de abril de 2017. 
 
 ARTÍCULO 7º.- Otorgar a partir del 2 de mayo de 2017 al  Sr. Ernesto NAGAS, DNI 
Nº 27.316.413, titular de la categoría 6 del Agrupamiento Administrativo -planta 
permanente-, el Suplemento por Mayor Responsabilidad en la categoría 5 del mismo 
Agrupamiento. 
 
ARTÍCULO 8º.- Reconocer los servicios prestados por el Sr. Ernesto NAGAS, DNI Nº 
27.316.413, en la categoría 5 del Agrupamiento Administrativo desde el 1º de abril de 
2017. 
 
ARTÍCULO 9º.- Otorgar a partir del 2 de mayo de 2017 al  Sr. Daniel Fernando 
PÉREZ, DNI Nº 31.540.296, titular de la categoría 7 del Agrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales -planta permanente-, el Suplemento por Mayor 
Responsabilidad en la categoría 6 del mismo Agrupamiento. 
 
ARTÍCULO 10º.- Reconocer los servicios prestados por el Sr. Daniel Fernando 
PÉREZ, DNI Nº 31.540.296, en la categoría 6  del Agrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales desde el 1º de abril de 2017. 
 
ARTÍCULO 11º.- Otorgar a partir del 2 de mayo de 2017 al  Sr. Hugo Emir Hernán 
RAMÍREZ, DNI Nº 27.050.630, titular de la categoría 6 del Agrupamiento 
Administrativo -planta permanente-, el Suplemento por Mayor Responsabilidad en la 
categoría 5 del mismo Agrupamiento. 
 
ARTÍCULO 12º.- Reconocer los servicios prestados por el Sr. Hugo Emir Hernán 
RAMÍREZ, DNI Nº 27.050.630, en la categoría 5 del Agrupamiento Administrativo 
desde el 1º de abril de 2017. 
 
ARTÍCULO 13º.- Otorgar a partir del 2 de mayo de 2017 a la  Sra. Eleonora Griselda 
TEMPONE, DNI Nº 21.617.895, titular de la categoría 7 del Agrupamiento 
Administrativo -planta permanente-, el Suplemento por Mayor Responsabilidad en la 
categoría 6 del mismo Agrupamiento. 
 
ARTÍCULO 14º.- Reconocer los servicios prestados por la Sra. Eleonora Griselda 
TEMPONE, DNI Nº 21.617.895, en la categoría 6 del Agrupamiento Administrativo 
desde el 1º de abril de 2017. 
 
ARTÍCULO 15º.- Otorgar a partir del 2 de mayo de 2017 a la  Sra. Nora Del Valle 
ARAMAYO, DNI Nº 18.170.587, titular de la categoría 7 del Agrupamiento 
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales -planta permanente-, el Suplemento 
por Mayor Responsabilidad en la categoría 6 del mismo Agrupamiento. 
 
ARTÍCULO 16º.- Reconocer los servicios prestados por la Sra. Nora Del Valle 
ARAMAYO, DNI Nº 18.170.587, en la categoría 6 del Agrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales desde el 1º de abril de 2017. 
 
ARTÍCULO 17º.- Otorgar a partir del 2 de mayo de 2017 al  Sr. Sebastián MANZONI 
VALLORY, DNI Nº 28.121.242, titular de la categoría 7 del Agrupamiento 
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales -planta permanente-, el Suplemento 
por Mayor Responsabilidad en la categoría 6 del mismo Agrupamiento. 

 
ARTÍCULO 18º.- Reconocer los servicios prestados por el Sr. Sebastián MANZONI 
VALLORY, DNI Nº 28.121.242, en la categoría 6 del Agrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales desde el 1º de abril de 2017. 
 
ARTÍCULO 19º.- Otorgar a partir del 2 de mayo de 2017 al  Sr. Sebastián Alejandro 
BARREIROS, DNI Nº 21.963.438, titular de la categoría 7 del Agrupamiento 



                             
 Mantenimiento, Producción y Servicios Generales -planta permanente-, el Suplemento 

por Mayor Responsabilidad en la categoría 6 del mismo Agrupamiento. 
 
ARTÍCULO 20º.- Reconocer los servicios prestados por el Sr. Sebastián Alejandro 
BARREIROS, DNI Nº 21.963.438, en la categoría 6 del Agrupamiento Mantenimiento, 
Producción y Servicios Generales desde el 1º de abril de 2017. 
 
ARTÍCULO 21º.- Disponer que la Prosecretaría de Asuntos Administrativos proceda a 
las correspondientes liquidaciones detalladas en los artículos precedentes. 
 
ARTÍCULO 22º.- Regístrese. Notifíquese a los interesados. Comuníquese a la 
Secretaría de Asuntos Económico – Financieros, a la Prosecretaría de Asuntos 
Administrativos, al Área de Recursos Humanos del Rectorado,  al Área de Liquidación 
de Haberes, al Departamento de Artes Visuales y a la Unidad de Auditoría Interna. 
Publíquese en el Boletín Informativo de la UNA. Cumplido. ARCHÍVESE. 
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